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Un proyecto europeo para los socialistas: 

el nuevo federalismo 

Aproximación a un manifiesto 


Desde hace cuatro años, y gracias especialmente al impulso de los gobiernos socialistas y del Parlamento Europeo, se han realizado  algunos progresos considerables en la integración europea, con la introducción del euro en 12 Estados miembros, el lanzamiento de la estrategia de Lisboa,  la aprobación de la Agenda Social, la PESC y la creación de una fuerza militar de reacción rápida, así como la Carta de Derechos Fundamentales. Sin embargo, hoy, la voluntad de integrar estos acervos en los Tratados y de someterlos al método comunitario y al control democrático del PE está faltando.


El Consejo Europeo de Niza del 8 y 9 de diciembre de 2000 sólo desembocó en débiles resultados: Un Consejo Europeo que debía terminarse un sábado a mediodía duró hasta el lunes siguiente de madrugada con un acuerdo de mínimos, obtenido en una negociación de última hora, frágil, complicada, incomprensible para una opinión pública europea que aspira a más ambición, más transparencia, más legitimación democrática de las decisiones. 


Hay que tomar nota de este acuerdo en la medida en que no frena la ampliación de la Unión, que apoyamos con todas nuestras fuerzas. Autoriza también las cooperaciones reforzadas y sanciona una modificación del artículo 7 del Tratado sobre el respeto de los valores de la Unión. Sobre el resto, este acuerdo está por debajo de lo que está en juego actualmente en la Unión (creación de la zona Euro, eficacia de las instituciones, papel de Europa ante la globalización). 


Niza ha creado una inquietud. Este Consejo Europeo permitió  comprobar hasta qué punto hay una erosión de las ambiciones europeas en los Gobiernos de la Unión y un aumento concomitante de los egoísmos nacionales. Además de una falta de visión europea, el método de la Conferencia Intergubernamental manifestó todos sus límites en un momento en que se dibuja una crisis identitaria de la construcción europea, y en el que la marcha hacia la unificación europea debe cruzar una etapa decisiva. 

1.  El Estado de la Unión después de Niza 


Todo eso deja a Europa en una casi parálisis de decisión y no responde de ningún modo a los interrogantes de nuestros conciudadanos y conciudadanas. Sin una respuesta vigorosa no será posible movilizar energías y entusiasmos e impulsar a los Gobiernos a hacer los esfuerzos necesarios hacia algo menos de soberanía nominal, a menudo sobre todo de prestigio, y hacia más soberanía real y más eficacia. 


Hay algo evidente: en su estado actual, hay dos funciones que Europa no ejerce en la práctica. 


La primera es la de la defensa internacional de su modelo social.  Lo que Europa tiene en común, más allá de la democracia y del nivel de desarrollo y de renta, en relación al resto del mundo, es una gran calidad de sus servicios de interés general y un elevado grado de protección social. Ahora bien, este modelo está siendo cuestionado, no tanto desde el interior, donde en todos los países la mayoría de nuestros conciudadanos desean defenderlo, sino desde el exterior. Se trate de las normas financieras internacionales, de la ausencia de cláusulas protectoras de los derechos humanos y el medio ambiente en las normas comerciales, de la superabundancia de paraísos fiscales que incitan a que el ahorro de los países desarrollados juegue la carta del dumping social, o simplemente de la ausencia de control sobre la extrema volatilidad de los capitales, el mantenimiento de nuestras formas de vida ya no puede asegurarse  con actitudes defensivas en el plano interno. Es precisa una postura mundial ofensiva, en la que la potencia económica y monetaria esté apoyada por una potencia diplomática equivalente y por una presencia en el mundo garantizada por una capacidad militar al servicio de la paz, que muestre la generosidad de nuestra construcción política.


La otra función no ejercida es la  participación de Europa en la edificación de un mundo más armonioso.  Las guerras locales van en aumento y son cada vez más devastadoras. La proliferación nuclear amenaza como nunca. Rusia busca a la vez la estabilidad y su lugar en el mundo. Mil millones de musulmanes, después de muchos siglos de humillación y subdesarrollo, quieren encontrar la vía del progreso y la dignidad, pero se enfrentan a un temible conflicto integrista y terrorista. ¿ Cómo ayudarlos en este combate? Finalmente los Estados Unidos, embriagados por su potencia, sin consejos ni contrapesos, vacilan y oscilan entre el uso de su inmensa fuerza al servicio de sus únicos intereses, y el uso de esta misma fuerza al servicio de la instauración de reglas del juego comunes al conjunto de la humanidad, pero que de golpe se aplicarían también a ellos,  a costa de intereses inmediatos a veces potentes. 


Son estos problemas, los que condicionan nuestro futuro inmediato, nuestra seguridad, nuestro medio ambiente, nuestros empleos y los de nuestros niños, de un modo infinitamente mayor y más urgente que nuestros problemas de armonización fiscal o incluso de ampliación, . Es ahí donde la ausencia de Europa tiene su precio más terrible. Los Estados Unidos necesitan un contrapeso amistoso pero de su tamaño para que se elabore una gobernanza mundial aceptada.Esta no podrá ser jamás la función de una única nación: no quiere, es demasiado pesado para ella y resultaría peligroso. 


La edificación de una Europa coherente, incluídas sus dimensiones de diplomacia y defensa, es por consiguiente una urgencia. 


Los Estados miembros de la UE se encuentran pues ante la elección de asociarse más estrechamente, adoptando las reformas necesarias para profundizar en la integración y para promover el modelo social europeo, o arriesgarse a la impotencia y a la disolución del proyecto de la unidad política de Europa, bajo el peso creciente de la globalización y la fuerza centrífuga de la ampliación.


Como socialistas debemos plantear prioritariamente la necesidad de conservar y desarrollar, ante la globalización de los mercados y de las culturas, algunos valores "europeos", un "modo de vida europeo", un "modelo social europeo". Pretendemos encontrar y rectificar así  esta balanza delicada que debe existir entre libertad individual y responsabilidad colectiva, entre eficacia económica y justicia social para todos.


Dos razones al menos son la causa de nuestra inquietud: 


En primer lugar, razones políticas y prácticas de evolución a corto plazo. El riesgo es que se diluyan sinergias y se desagreguen posiciones, en un marco de políticas propiamente europeas fragilizadas y de deriva hacia lo intergubernamental. 


En segundo lugar, motivos estratégicos de evolución a medio y largo plazo.  Todo el mundo coincide en considerar  que la ampliación cambiará el carácter de la Unión Europea. Es necesario discutir sobre las finalidades de la Unión y sobre los métodos e instrumentos más adecuados para hacer frente a las tareas futuras. En  los últimos seis meses se ha producido un positivo relanzamiento del debate sobre el futuro de la Unión. 


Las preocupaciones ante los resultados obtenidos en Niza, se deben, fundamentalmente, a  la falta de correlación  que existe entre los límites de los proyectos actuales tal como aparecen en el seno del Consejo y la magnitud de los retos planteados. 


En este contexto, qué estrategia? 


Algunos especulan sobre la conveniencia de una crisis.  No compartimos esta opinión: las crisis son útiles cuando existen soluciones que no pueden aplicarse debido a obstáculos determinados. Sólo se trataría, en tal caso, de eliminar estos obstáculos para que la solución aparezca. Pero ése no parece ser el caso en la  situación actual de la Unión Europea. Hay bastantes motivos para pensar que una crisis no produciría hoy la catarsis deseada sino probablemente lo contrario: un nuevo paso atrás, difícilmente reversible, de algunos gobiernos, un freno suplementario al proceso de integración, una renacionalización de los discursos y de las políticas, primando aún más lo intergubernamental y erosionando aún más el equilibrio comunitario. Lo que hay que hacer  pasa la utilización del proceso de ratificación del Tratado de Niza para expresar nuestras condiciones en cuanto al futuro y a la organización del debate en el 2004. Eso supone aunar fuerzas para una nueva etapa dentro de la construcción política de Europa, porque es necesario modificar la situación actual y obtener una nueva dinámica de integración. 


No podemos esperar al 2004 para lanzar una iniciativa capaz de superar los límites y los resultados decepcionantes del Consejo Europeo de Niza: Los socialistas deben proponer una nueva Convención sobre los principios y los objetivos del futuro de la construcción política de Europa, sobre la apertura de un proceso constitucional a partir de la reorganización de los Tratados, sobre una más clara distribución de las responsabilidades entre las tres grandes instituciones de la Unión Europea en el equilibrio que debe reconstruirse entre cooperación intergubernamental y método comunitario. La experiencia de la Convención para la elaboración de la Carta de Derechos Fundamentales demostró la validez de este método y la posibilidad de conseguir resultados concretos asociando los parlamentos nacionales, la sociedad civil europea y las fuerzas sociales,  e implicando la opinión pública europea en la construcción de la unidad política de Europa. 


Sólo podrá construirse Europa mediante el apoyo de sus pueblos, y la democracia europea sólo podrá expandirse si los ciudadanos participan.


Pero en este  momento hay, en el proceso europeo, un grave defecto de información, participación y democracia. Las últimas elecciones europeas (13 de junio de 1999) fueron significativas y preocupantes: elevada abstención y campañas más nacionales que europeas. Mostraron el foso creado entre las opiniones y las instituciones europeas. Las electoras y los electores creen  que su influencia sobre las decisiones en la Unión Europea es escasa, y en consecuencia su participación en las elecciones europeas es escasa y ligada a consideraciones de política nacional: sin un debate sobre las orientaciones políticas en Europa, las elecciones son una ocasión para apoyar o castigar a los gobiernos nacionales. Por otra parte, las opiniones públicas tienden a poner en cuestión la propia credibilidad democrática de las instituciones comunitarias y a perder confianza en ellas 
. 


La ciudadanía ve la UE como algo lejano, complicado e ininteligible. Consideran que el lenguaje empleado en Bruselas es apenas comprensible. Esta situación de incomprensión, que tiene fuertes consecuencias políticas,  debe combatirse

Sólo sobre tal base podremos aceptar los resultados de Niza. Estamos decididos a promover una iniciativa política de amplio alcance, en el Partido de los Socialistas Europeos, en el Parlamento Europeo y en los Parlamentos nacionales, así como de forma más amplia en la sociedad civil para para el surgimiento  de un "nuevo federalismo". 


Para nosotros el "nuevo federalismo" debe tomar en cuenta el nuevo contexto en el cual se sitúa el reto federalista: las nuevas dimensiones de la Unión Europea, el proceso de globalización, las nuevas perspectivas geopolíticas de Europa, las tendencias a la descentralización de los Estados-nación que dan una nueva dimensión al principio de subsidiariedad. 


Como ha señalado  Jacques Delors, en la Unión Europea, "el tabú del federalismo está desapareciendo". Es necesario caracterizar el federalismo europeo con nuevos contenidos y nuevos objetivos. 


Para nosotros el "nuevo federalismo" implica el objetivo de una Federación de los Estados y de los pueblos (lo que algunos llaman  "Federación de Estados-nación"
) que participan en la construcción de la Unión política de Europa.


Se basa también en una descentralización lo más amplia posible de las decisiones,  para dar todo su sentido al principio de subsidiariedad, asociando a la construcción europea las regiones, los territorios y las organizaciones de la sociedad civil. El nuevo federalismo europeo, es la Europa de la proximidad.


En este sentido, el primer objetivo consiste en obtener una mayor transparencia y comprensión  por parte de los ciudadanos, de las instituciones de la UE, de sus procesos de toma de decisiones, de sus relaciones con los Estados miembros y con los pueblos de la Unión. Las cuestiones esenciales son: "qué queremos hacer juntos?" "y" quien hace qué? 

2.  En esta perspectiva, los objetivos prioritarios de los nuevos federalistas son los siguientes: 

Primero . Los Tratados deben reordenarse y simplificarse, en una perspectiva de "proceso constitucional": definiendo los objetivos de la Unión, afirmando los valores, derechos y responsabilidades en los cuales se apoya, y describiendo con claramidad su arquitectura institucional. 


Hoy en día tenemos siete Tratados(ocho depués de Niza)  con cientos de artículos mal ordenados, como consecuencia de un proceso de acumulación a lo largo de medio siglo de construcción europea: una masa inextricable de normas, formando un conjunto incoherente, cada vez menos legible e inteligible. 


De ahí la urgencia de una simplificación radical. 


La Comisión aprobó en este sentido una Comunicación sobre la viabilidad jurídica de una reorganización de los Tratados, que había solicitado al Instituto Universitario de Florencia. Este elaboró un proyecto de "Tratado fundamental de la Unión Europea" (a"derecho constante", es decir sin modificar la actual situación jurídica e institucional), agrupando en menos de un centenar de artículos, de una forma lógica, todas las disposiciones relativas al marco institucional y funcional de la Unión Europea, así como los objetivos de sus políticas. 


Apoyamos un enfoque de simplificación y claridad de este género, y exigimos la inclusión en el Tratado resultante de la Carta de Derechos Fundamentales, para garantizar su carácter jurídicamente vinculante y constitutivo de la Unión. 

Segundo. Debe abrirse un "proceso constitucional" sobre la base suministrada por una reorganización de los Tratados. 


Más allá de los cuatro puntos mencionados por el Anexo IV del Tratado de Niza, el debate sobre la elaboración de una Constitución está abierto. Un constitucionalismo radical implicaría un doble riesgo en el estado actual de la relación de fuerzas: alejarse de los procesos europeos en curso mediante un comportamiento testimonial seguramente consecuente pero marginal, o al contrario, servir de coartada a los que ven en una futura "Constitución" un instrumento para afirmar de manera irreversible el minimalismo y el intergubernamentalismo. El Parlamento Europeo aprobó recientemente el desarrollo de un verdadero proceso "constitucional " por 395 votos a favor,105 en contra y 42 abstenciones. Una mayoría neta de la opinión pública de la Unión Europea es favorable a la Constitución 
 


Nuestro enfoque debe ser equilibrado: la defensa de un "proceso constitucional", sobre la base de la simplificación y reorganización de los Tratados, y de un método que asuma las experiencias positivas de la Convención que elaboró la Carta de Derechos Fundamentales. 


A nuestro entender, la apertura de este debate constitucional sólo tiene sentido con dos condiciones: 

1.  si permite a Europa franquear una etapa suplementaria en la vía de su integración,  para hacer frente a los retos que le esperan. En derecho constante, no merece tanta atención;

2.   si permite verificar la adhesión de los pueblos de los distintos Estados miembros de la Unión  a la continuación de la construcción europea tal como será propuesta. 


En cualquier caso, es indispensable abrir el debate sobre el futuro de la Unión, tanto en lo que se refiere a los contenidos de una "Constitución europea", como a los métodos para llegara la misma, y a las finalidades y políticas que de ella se derivan. 

Tercero.  Deben simplificarse los procedimientos comunitarios (especialmente los legislativos y los relativos  al funcionamiento del Consejo y de la Comisión, y a las relaciones entre la Unión y los Estados miembros). 


Un enfoque comunitario innovado  implica dos ideas fuerzas en relación con el de los "padres fundadores". Debe ser una perspectiva que refuerze el gobierno europeo, y la "gobernanza", en la óptica lanzada por la actual Comisión, con sus objetivos de reforma. La situación actual exige esta doble perspectiva: más Gobierno político de Europa, en una época en la que una acción lenta, inductiva, "no dicha", consustancial al funcionalismo de los fundadores no es ya de actualidad, así como mayor eficacia de la administración europea. 

Cuatro.    Una personalización más importante de la UE. 


En 1998, la Fundación "Nuestra Europa" propuso politizar aún más el debate europeo vinculando la composición de la Comisión Europea con el resultado de las elecciones europeas. Ésta, así como otras iniciativas, deben proseguirse y fomentarse, y el papel del Partido de los Socialistas europeos en este sentido es muy importante. Esta propuesta debe implementarse en las próximas elecciones europeas de 2004, en las que deberían aparecer listas europeas socialistas, aunque fuera a título parcial (inclusión de candidatos en listas de otros países europeos). 


A largo plazo, la hipótesis más probable es la que vincula una propuesta para la Presidencia de la Comisión a la ineluctable reforma del método de designación o elección del Presidente del Consejo (en una UE a 30, un Estado esperaría quince años antes de ocupar durante 6 meses la Presidencia del Consejo). Se podría proponer, como lo sugiere la Comisaría General del Plan francés, en el informe de Jean-Louis Quermonne, un esquema de Presidente (en el Consejo) y de Primer Ministro (en la Comisión), lo que parece adaptado a la evolución del método comunitario en un sentido más gubernamental. Esta propuesta supone el establecimiento de una gran sinergia entre el Consejo y la Comisión. 


La experiencia del Señor PESC - Secretario General del Consejo, que el Parlamento Europeo desea esté vinculado a la Comisión, aboga por una evolución de este tipo. Sobre todo teniendo en cuenta que una dimensión esencial del refuerzo del liderazgo europeo se basa en la política exterior y de defensa. En el establecimiento de un reequilibrio comunitario, la dualidad que existe en este ámbito entre Consejo y Comisión debería solucionarse no sólo en el sentido de una eficacia máxima, sino también de la mayor autoridad posible del responsable sobre este tema. 

Cinco.- En Europa, y especialmente en la familia socialista y socialdemócrata, las propuestas del nuevo federalismo deben reforzarse: una mayor participación democrática de la ciudadanía europea, una delimitación clara de las competencias, más subsidiariedad, más responsabilidad política (accountability) en la toma de decisiones.

El nuevo federalismo debe tener las competencias modernas de un buen Gobierno, fundado según criterios de eficacia, de máximo aprovechamiento de la utilización de los recursos públicos y de búsqueda de una mayor proximidad. 

En este sentido, el nuevo federalismo europeo es la Europa de la proximidad, o si se prefiere utilizar una palabra más precisa pero más difícil, de la subsidiariedad. 

Desde este punto de vista, el papel de la sociedad civil y  de entidades territoriales es muy importante. Debemos observar la aplicación de la subsidiariedad - como concepto básico del desarrollo federal de la Unión Europea - con un a priori favorable en el ámbito inferior de la administración, reconociendo que "no se debe decidir a un nivel superior lo que no puede hacerse eficazmente a un nivel inferior, y no hacerse todo lo que podría hacerse a un nivel superior". 

Por eso el debate sobre la finalidad es necesariamente un debate de casos concretos, que tienen una gran importancia para los ciudadanos. Para estos temas los ciudadanos pueden aceptar que estén regulados a escala comunitaria y lógicamente estando acompañados de transferencias de soberanía. 

Los ámbitos donde pedimos prioritariamente la toma de decisión por mayoría cualificada, acompañada de la codecisión con el Parlamento Europeo, son: seguridad alimentaria, agricultura, FED, sociedad civil, relaciones externas, la lucha contra la criminalidad. Queremos evitar un debate de tecnócratas y queremos una opinión sobre el contenido. 

Seis. - Necesidad del desarrollo de un "espacio público europeo" y de una "sociedad civil europea" 

Tras Niza, la cuestión del estatuto de los partidos europeos parece bien lanzada. Sin embargo, es necesario proseguir la construcción de un verdadero espacio público europeo y hablar también del estatuto del diálogo social, asociaciones, entidades y ONG de envergadura europea, para proteger y que estimulen su desarrollo real, evitando el riesgo de las falsas asociaciones parásitas. 

Una sociedad civil europea está naciendo pero ni su carácter, ni su composición, ni su funcionamiento no quedan clara en esta fase. El proceso de elaboración de la Carta de Derechos Fundamentales fue en este sentido una experiencia significativa sobre todo respecto al papel desempeñado por los sindicatos (especialmente la Confederación Europea de Sindicatos) y por las ONG europeas de carácter social. 

Esta sociedad civil europea emergente necesita garantías y apoyos en una Europa dominada por la lógica autorreguladora del mercado y por sistemas políticos o institucionales que ignoran la participación de los ciudadanos y asociaciones excepto en el ámbito del lobby o de una representación formal. 

Uno de los objetivos prioritarios del socialismo europeo debería ser reforzar el espacio político europeo, formar a una sociedad europea y desarrollar una identidad europea. 

Sept. Es necesario ir de manera decidida hacia un Gobierno de Europa para promover el "modelo social europeo"

Tras Niza, la primera experimentación de una cooperación reforzada, como corolario la generalización de la mayoría cualificada y la codecisión para todas las decisiones (excepto las que tienen un carácter constitucional) deberá ser realizada por los Estados del eurogrupo con el objetivo prioritario de apoyar el empleo, de combatir la pobreza y defender el modelo social europeo.

 No se trata solamente de superar el desequilibrio existente entre una estructura federal como el BCE y la ausencia de una coordinación eficaz de las políticas económicas y sociales en la zona euro. Se trata de desarrollar una estrategia unitaria basada en la aplicación de la Carta en todos los países de la Unión y sobre la coordinación de los Estados naciones en los ámbitos de la política económica y social, de la política del empleo, la investigación y la formación, de la política fiscal y en las relaciones con los interlocutores no europeos de la Unión, a una escala mundial, superando poco a poco los puntos de bloqueo que se manifestaron en Niza sobre el paso de las decisiones por mayoría cualificada y sobre la codecisión. Este proceso no puede sino provenir de la aplicación de una forma de cooperación reforzada en la zona euro que permita a los Estados asumir todas las decisiones necesarias de una manera coherente, eficaz y a su debido tiempo, bajo el impulso de la Comisión que debe ver así reconocido plenamente su papel de propuesta y promoción y no solamente de ejecución. 

Este proceso puede por otro lado desarrollarse por experiencias de cooperación abierta, que la Comisión debe promover y estimular, en primer lugar en el ámbito de la investigación y la formación permanente, como lo indicó el Consejo Europeo de Lisboa. 

Ocho. - Es necesario simplificar radicalmente el léxico europeo

La cuestión del léxico europeo no es desdeñable. La inmensa mayoría de los ciudadanos europeos no conoce lo que son las instituciones europeas ni lo que hacen. 

En el estado actual, tal ignorancia es comprensible y lógica. Los ciudadanos difícilmente pueden conocer y difícilmente comprender el funcionamiento de las instituciones europeas incluso el del Parlamento Europeo, en primer lugar una simple cuestión de léxico. 

Basta con examinar el nombre de las instituciones europeas, así como sus métodos y programas. Muy a menudo, los términos empleados son ininteligibles. En vez de designar claramente y explicar, es lo contrario: introducen elementos de confusión sobre el carácter de las instituciones y su verdadero papel. Esto produce reacciones de incomprensión e incluso de rechazo. A qué ciudadanos europeos se podría pedir saber que es la DG 7, el COREPER,  el segundo pilar o el opting out, o diferenciar entre el Consejo Europeo, el Consejo de Europa y el Consejo de la Unión Europea? Sería necesario una revolución para obtener una modificación del léxico europeo hacia más simplicidad de transparencia y democracia, para dar a cada elemento de la Unión Europea un nombre natural, lógico y comprensible para un ciudadano normal. 

He aquí algunas propuestas: 

1-La Comisión Europea se convertiría en el Gobierno de la UE o el ejecutivo de la UE y: 

-el Presidente (e) de la Comisión sería el Primer (a) el Ministro (a) de la UE; 

-Los Comisarios se llamarían Ministros de la UE; 

-La DG 11 se convertiría en por ejemplo el departamento del medio ambiente de la UE. 

2-El Consejo Europeo sería el Consejo de los Jefes de Estado y los Gobiernos nacionales 

3-El presidente (a) del Consejo, sería el Presidente (a) de la UE. 

Este cambio de léxico puede imponerse por la práctica antes incluso de toda modificación de los Tratados. Como ejemplo, cabe recordar que el Parlamento Europeo se llamó así durante 20 años mientras su nombre oficial en los Tratados era "Asamblea parlamentaria europea". 

Conclusión 

Deseamos que el próximo Congreso de nuestro partido permita a nuestra familia política entablar plenamente este debate y aportar su contribución a la preparación de los Consejos Europeos de Gotemburgo y Laeken. Será sólo un primer conjunto de sugerencias. Se someterán al debate, otras son concebibles. 

De lo que en cambio no hay duda es de que Europa está en un cruce de caminos, tratándose tanto de sus finalidades, de su identidad, como de sus mecanismos de decisión. 

Es solamente con instituciones comunitarias poseedoras de bastante legitimidad y de un mandato suficientemente claro y vigoroso que se podrá esperar salir de esta crisis. La negociación intergubernamental no basta ya. 

Ya es hora de que se exprese la opinión pública europea. Ella sola, debidamente poseedora de propuestas fuertes, podrá elegir y claramente imponer una visión coherente del papel de Europa en el mundo, una participación activa de la Unión en la gobernabilidad del planeta, una política común en los ámbitos sociales y fiscales, un papel motriz de la Unión en la lucha contra las contaminaciones y los riesgos climáticos, de las negociaciones de ampliación realizadas al mismo tiempo que las reformas internas necesarias, todo ello bajo el impulso de un auténtico y eficaz Gobierno de Europa, sea cual fuera el nombre de éste.

Son aún los ciudadanos de Europa cuya presión permitirá lanzar el proceso político necesario evitando el procedimiento paralizante de la Conferencia Intergubernamental e imponiendo un convenio capaz de proponer un Tratado constitutivo. 

Primeros signatarios: 

Pervenche BERÈS 

Max van den BERG 

Paulo CASACA 

Claude DESAMA 

Klaus HAENSCH 

Jo LEINEN 

Pasqualina NAPOLETANO 

Raimon OBIOLS 

Jacques POOS 

Michel ROCARD 

Antonio SEGURO 

Bruno TRENTIN 

� El hecho de que el Parlamento sea la única institución comunitaria que dispone de una legitimidad democrática directa explica tal vez el hecho de que sea la institución europea con más confianza popular: un 52 %, frente a un 45 % de confianza en la Comisión y un 38 % en el Consejo (Comisión europea, Eurobarómetro, informe n° 53, octubre del 2000).


 


� La precisión lungüística es necesaria porque nuestras lenguas y nuestras culturas históricas no traducen de manera idéntica los mismos conceptos. 





� 70 % a favor, 6 % en contra (Eurobarómetro, informe n° 53, Bruselas, octubre de 2000).
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